
 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2019-01520-00 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, se 

requiere nuevamente al Juzgado Tercero Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar para 

que dé cumplimiento a lo requerido en auto del pasado 23 de 

noviembre de 2020. En su defecto, informe si el recurrente 

cumplió o no con lo necesario para su acatamiento –artículo 

358 del C.G.P.-.  

 

Notifíquese  

 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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